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primera instancia, de los nombres, ape- ( 
llidos y circunstancias personales de los , 
incapacitados legalmente y de los con
cursados y quebrados. (

b) A los Alcaldes, iguales datos de • 
los que se hallen acogidos en Establecí- 
mientos benéficos o estén autorizados ad
ministrativamente para implorar la ca
ridad pública. i

c) A los Delegados de Hacienda, $ 
los misinos datos de los deudores de la ' 
Administración.

Artículo 5.° Los Jefes provinciales 
de Estadística, una vez recibidos los 
boletines, formularán los reparos a que * 
den lugar y exigirán a los respectivos 
Ayuntamientos las rectificaciones que 
procedan y propondrán a la Dirección 
general del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística, las visitas de com
probación sobre el terreno que juzguen 
necesarias para evitar omisiones de in- ' 
dividuos o de datos.

Artículo 6.° Las Secciones provin- j 
ciales de Estadística separarán Jos bole
tines de cada Sección electoral corres- 1 
pondientes a los individuos de diez y j 
ocho a veintidós años y los ordenarán 
por años para las rectificaciones anuales i 
del Censo; separarán igualmente: , ¡

l .° Los boletines correspondientes ' 
a los que figuren en las relaciones cer- 1 
tificadas a que se refiere el artículo 4." 
de este Decreto. . .

2 .° Los de las clases e individuos 
de tropa del Ejército de mar y tierra y 
de otros Cuerpos o Institutos armados 
sujetos a disciplina militar que se ha
llen prestando servicio.

3 .° Los de transeúntes en el Muni
cipio.

4 .° Los pertenecientes a individuos 
de nacionalidad extranjera.

Artículo 7.° Ordenados los boleti
nes y depurados sus datos, constituirán 
las matrices originales que deberán con
servarse en las Secciones provinciales 
de Estadística para formar con estas 
matrices las listas de electores 'por Sec
ciones y Distritos municipales do cada 
Ayuntamiento.

' Artículo 8.° Las listas de electores 
contendrán los datos siguientes:

a) El número de inscripción de ca
da elector dentro de la Sección en que 
figure inscrito.

b) Los dos apellidos y nombre.
c) Sexo.
d) Edad por años cumplidos.
e) Profesión, oficio, u ocupación.
f) Domicilio, expresado con el nom

bre de la calle o plaza, y número de la 
casa. ■

g) Si sabe leer y escribir.
En las listas electorales de cada Sec

ción se consignará la. provincia, el Ayun
tamiento, el número de orden y el nom

' | El artículo 36 de la Constitución de 
¡a República española establece que los 
ciudadanos de uno y otro sexo, mayores 
de veintitrés años, tendrán los mismos 
lerechos electorales conforme determi- 
icn las leyes. Este precepto impone la

■ necesidad de renovar totalmente el Cen- 
- b o  electoral donde, como es sabido, uni- 
' camente se hallaban inscritos los varo
" lies. Como base para, la obtención del * 
j nuevo Censo se dispone una inscripción 
nominal de todos los habitantes de diez

‘ y ocho y más años de edad. Su duración ; 
s4)or cinco años estará sujeta a rectifica- ' 
crión continua y con ésta podrá satisfa- , 

terse la unánime aspiración de conseguir 
plenamente la depuración del Censo 
¡electoral, llevada a cabo por el Cuerpo 
de Estadística, que asumirá esta función i 
puramente administrativa, consiguién- j 
dose de este modo la separación que 
tanto importa realizar entre quienes son 
llamados a formar el Censo y los que 
luego han de utilizarlo.

Por todo lo expuesto, a propuesta del j 
Presidente del Consejo Ministro y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° La Dirección general 

del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística procederá inmediatamente a 
la formación del Censo electoral, con 
sujeción a lo que se dispone en los artí
culos siguientes.

Articulo 2.° Para la formación de 
este Censo electoral se verificará en los 
Ayuntamientos de España, el día l.u de 
marzo próximo, una inscripción general 

, de todos los habitantes de cada término 
municipal de diez y ocho y más años de 
edad, ya estén presentes o ausentes el 
día de la inscripción, con excepción de 
los acogidos en establecimientos benéfi- 
e°s y de los que se hallen cumpliendo 
condena por sentencia firme de los Tri
bunales de Justicia.

La inscripción se hará por medio de 
Retines individuales que facilitará la 
Dirección general del Instituto Geográfi
co, Catastral y de Estadística que serán 
distribuidos a domicilio y recogidos por 
Agentes especiales designados al efecto 
para cada. Sección electoral de los Distri
tos municipales de cada Ayuntamiento.

Articulo 3.° La inscripción nominal 
se hará por Ayuntamientos, por Distritos 
municipales dentro de cada Ayuntamien
to' y> siempre que sea posible, por Sec- 
oiones electorales dentro de cada Distri
to municipal, excepto en los términos 
municipales que no lleguen a 600 electo
res, que constarán de una sola Sección.

Artículo 4.° Los Jefes provinciales 
de Estadística pedirán, con referencia 
al día señalado para la inscripción, las 
siguientes relaciones certificadas:

a) A los Jueces de instrucción y 

bre, si lo tiene, del Distrito municipal y 
el número de la Sección dentro del dis
trito, con expresión del nombre si lo 
tiene.

Cuando el distrito municipal tenga 
una sola Sección será designada con la 
palabra «única».

Artículo 9.° Las Secciones provin
ciales de estadística procederán a la for
mación de las listas electorales y las re
mitirán a los alcaldes, para su exposi
ción al público en los sitios de costum
bre durante los dias 16 al 30 de junio 
próximo, ambos inclusive.

Se incluirán en las listas electorales 
los españoles de uno y otro sexo de vein
titrés y más años de edad que sean ve
cinos o que cuenten por lo menos un año 
de residencia no interrumpida en el Mu
nicipio donde se realice la inscripción y 
los funcionarios públicos, sea Cualquie
ra el tiempo de residencia que lleven en 
el mismo. ;

Para cada Sección electoral se for
marán dos listas:

Una general, de todos los que en 
1.° de noviembre del corriente año ten
gan ya. la condición de electores; y

Otra adicional de aquellos que la ad
quieran a. partir de dicha, fecha hasta el 
1.° de noviembre del año próximo.

En esta última, además de los datos 
expresados en el artículo 8.°, se hará 
constar junto a cada, inscrito el día y 
mes en que adquirirá la condición de ' 
elector.

Artículo 10. Durante los quince días 
que dure la exhibición de las listas todo 
elector podrá reclamar contra cualquier 
error de las mismas aunque no le afecte 
personalmente. , t

Las reclamaciones se presentarán 
con los justificantes oportunos al Secre
tario del Ayuntamiento respectivo, el 
cual dará recibo de la reclamación y la 
elevará informada, en el plazo de diez 
dias, al Jefe provincial de Estadística, 
para su resolución, que habrá de publi
carse en plazo de veinte dias en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l . .

Contra las resoluciones de los Jetes 
provinciales de Estadística podrá recu- 
rrirse en el término de ocho dias ante el 
correspondiente Tribunal de lo Conten
cioso, el cual resolverá, dentro de los 
seis dias siguientes, notificando inme
diatamente la resolución a la Sección 
provincial de Estadística que proceda.

Articulo 11. Terminado el período 
de rectificación de las listas se formal an 
por las Secciones provinciales de Esta
dística las definitivas.

Los Jefes de las mencionadas Sec
ciones, después de consignar en las lis
tas de cada Sección la diligencia de ser 
definitivas las remitirán a los Goberna
dores civiles para que, una vez visadas 

por éstos, ordenen su publicación en mi
nero extraordinario del Bo l e t ín  Oe ic ia l .

Artículo 12. Los Jefes provinciales 
le Estadística harán las necesarias co
rrecciones de pruebas de las listas elec
torales.

Las erratas advertidas en las listas 
de electores publicadas deberán subsa
narse por medio de apéndices impresos 
previa, escrupulosa comprobación hecha 
por los Jefes provinciales de. Estadís
tica.

Artículo'13. Las Diputaciones pro
vinciales o Corporaciones que las susti
tuyan procederán a la publicación en 
numero extraordinario del Bo l e t ín oii- 
c ia l  el dia l.° de noviembre del año en 
curso de las listas generales y adiciona
les de la provincia y remitirán a los Al
caldes, en pliego sellado y certificado, 
un ejemplar del Censo electoral respec
tivo, el cual, custodiado por el. Secreta
rio, constituirá el Registro Oficial de los 
electores del Municipio.

Además publicarán en uno o mas to
mos el Censo electoral definitivo de la 
provincia, enviando un ejemplar del 
mismo a. Ja Junta Central del Censo 
electoral, al Congreso de los Diputados. 
Director general del Instituto Geográfi
co, Catastral y de Estadística, Presiden
te de la. Audiencia, Jueces de primera, 
instancia de la provincia y , Jefe de la 
Sección provincial de. Estadística.

Artículo 14. Los Ayuntamientos 
abonarán los gastos que para la forma
ción del Censo originen las operaciones 
siguientes: .

a) Conducción de los boletines indi
viduales desde las oficinas de las Sec
ciones provinciales de Estadistica a los 
respectivos Ayuntamientos y su devo
lución a aquéllas después de diligencia
das. , , .

b) La distribución de los boletines 
, en los Municipios y la recogida de los 

mismos.
c) La rectificación y comprobación, 

cuando proceda, de los datos de los bo
letines.

d) La colocación de estos boletines 
por orden alfabético de primeros ape
llidos, dentro de cada Sección electoral.

Las Diputaciones provinciales o Cor
poraciones que las sustituyan su traga
rán los gastos de las publicaciones que 
se expresan en el articulo anterior.

Los demás gastos relacionados con 
la formación del Censo electoral serán 
de cuenta del Estado.

Artículo 15. La Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y do 
Estadistica se servirá como auxiliares 
para los trabajos de la inscripción no
minal que ha de servir de base para la 
confección del Censo electoral, de los 
organismos que en los Municipios Ínter-
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vinieron en la formación del Censo de 
población de 1930.

Artículo 16. Dada la perentoriedad 
con que han de llevarse a cabo los tra
bajos preparatorios para la formación 
del Censo, queda exceptuada la Direc
ción general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística de las forma
lidades de concurso y subasta para la 
adquisición de material con destino a 
este servicio.

Artículo 17. Se aprueba la adjunta 
Instrucción para llevar a cabo la ins
cripción nominal que ha de servir de 
base para formar el Censo electoral.

Dado en Madrid a veintiséis de enero 
de mil novecientos treinta y dos.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres
El PresideMe Sel Consejo deMinisíras, 

Manuel AzaTia

Instrucción para ' llevar a’ efecto Ea 
inscripción de los habitantes de 
uno y otro sexo de diez y ocho y 
más años de edad que ha de ser
vir de base para formar ei Censo 
que ordena ei Secreto de esta 

fecha.

CAPITULO PRIMERO
De las Autoricladc-s provinciales y de los oi1- 

ganismos que en los Municipios han de 
diuciliar a la Dirección general del Ins
tituto Geográfico, Catastral y de Estadís
tica. en los trabajos necesarios para di
cha inscripción.
tóículo l.° La inscripción que ha 

de servir de base para formar el Censo 
electoral ordenado por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
esta fecha se llevará a cabo en todos y 
cada uno de los Municipios de la Penín- 
la, islas adyacentes, Ceuta y Malilla, 
por la Dirección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística, 
a la cual auxiliarán en las. provincias 
los Gobernadores civiles y en los Muni
cipios las Juntas municipales del Censo 
constituidas para llevar a efecto el Cen
so general de la población de España de 

' 1930.
Artículo 2.° La inscripción será, no

minal y simultánea con referencia al día 
1.° de marzo del presente año, y com
prenderá todos los habitantes españoles 
de uno y otro sexo de diez y ocho y más 
años, sean residentes presentes, residen
tes ausentes o transeúntes que en dicha 
fecha existan en los expresados Munici
pios.

Articulo 3.° Los Gobernadores civi
les son los encargados de hacer cumplir 
en las provincias de su mando las dispo
siciones de esta instrucción y las que en 
lo sucesivo les comunique la Dirección 
general del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística.

Artículo 4.° Los Jefes provinciales 
de Estadística tramitarán todo lo con
cerniente al Censo, cumplirán los man
datos de esta instrucción y las órdenes 
que les comunique la Dirección general 
de que dependen; vigilarán y fiscaliza
rán los trabajos de los Municipios refe
rentes a este servicio y encaminarán 
todos sus esfuerzos a conseguir que la 
inscripción sea lo más exacta posible.

Artículo 5.° Las Juntas municipales 
del Censo de 1930 funcionarán en la 
forma prevenida en la instrucción por la 
que se crearon, y ejecutarán los trabajos 
que ahora se les encomienda ateniéndo
se a lo prescrito en la presente y a las 
órdenes que en lo sucesivo les comuni
quen los Jefes provinciales de Estadís
tica.

CAPITULO II
De los trabajos de las Juntas municipales.

Artículo 6.° Las Juntas municipales 
ejecutarán los trabajos que se expresan 
en los apartados siguientes:

A) Dentro de la demarcación de ca
da uno de los distritos municipales hoy 
existentes en el término municipal res
pectivo; anotarán las calles, plazas, ca
minos, etc., etc., y el número de las ca
sas comprendidas en él. Por medio de 
los agentes puestos a sus órdenes toma
rán nota del número total de familias 
que habitan en cada casa y de personas 
de veintitrés y más años de edad que 

haya en cada familia, tanto residentes 
presentes como ausentes o transeúntes, 

con estos datos formularán un proyec
to de división del distrito en Secciones 
electorales para que el Alcalde lo remi
ta al Jefe de la Sección provincial de 
Estadística.

La formación de estas Secciones se 
ajustará a las siguientes reglas:

1 .a Cada distrito municipal se divi
dirá en un número justo de Secciones, 
con numeración correlativa.

2 .a Cada distrito municipal será de 
una Sección si no excede de 600 el nú
mero de personas de veintitrés y más 
años; de dos si, excediendo de 600, no 
pasa de 1.200; tres, cuando rebasando 
esta cifra no supere a la de l.t<00, y asi 
sucesivamente.

3 .a Se procurará que las Secciones 
sean aproximadamente iguales en nú
mero de personas, evitando que las vi
viendas o casas de una Sección estén 
entremezcladas con las de otras, o que 
una Sección esté constituida por el cen
tro y otra esté formada por viviendas 
situadas a los extremos opuestos de 
aquélla, sirviendo la primera de puente 
para pasar de un fragmento a otro de la 
segunda.

4 .a La delimitación de las Seccio
nes se hai’á con toda claridad, determi
nando concretamente donde empiezan y 
donde acaban cada una de las calles y 
plazas que contienen, detallando por 
sus números las casas que pertenecen a 
una Sección y las que corresponden a 
otra cuando una misma calle o plaza 
forme parte de más do una Sección, o 
enumerando una por una todas las enti
dades y los edificios diseminados com
prendidos en las Secciones.

■ S.5.a En los Municipios en que exista 
o sea fácil hacer croquis de la demarca
ción tenitorial. remitirán al Jefe de la 
Sección provincial de Estadística un 
ejemplar en que señalarán la parte co
rrespondiente a cada Sección proyec
tada.

B) Inmediatamente después de que
dar ultimado el proyecto de división en 
Secciones electorales, la Junta munici
pal se dividirá en tantas Comisiones co
mo Secciones se hayan proyectado, en
cargándose cada Comisión del empadro- 

1 namiento de su Sección correspondiente. 
' En caso necesario, una sola Comisión 

podrá encargarse de dos o más Seccio
nes, siempre que disponga de agentes 
repartidores suficientes para distribuir 
por separado los boletines individuales 
de cada una. Los Alcaldes-Presidentes 
podrán hacer uso de las facultades que 
les concede el artículo 7.° de la Instruc
ción del Censo de población de 1930 pa
ra nombrar Adjuntos en la forma que en 
él se determina.

C) Pedirán al Alcalde para cada 
Sección los agentes necesarios para dis
tribuir a domicilio los boletines indivi
duales correspondientes a ellas, llenarlos 
cuando los interesados no sepan o no 
puedan hacerlo y recoger dichos \boleti
nes una vez verificada la inscripción.

Di La Junta preparará y entregará 
a las Comisiones las relaciones de casas 
habitables y las demarcaciones de cada 
Sección electoral proyectada para que 
sirva de guía en la distribución de los 
boletines.

E En cuanto las Comisiones entre
guen a los Presidentes de las Juntas los 
boletines individuales que hayan reco
gido en las respectivas Secciones, pro
cederán a separar los correspondientes 
a Hospitales, Sanatorios, Cárceles de 
partido, Colegios, Seminarios y otros 
Establecimientos análogos, para everi- 
guar si se han inscrito individuos que 
tengan su domicilio dentro del término 
municipal en que dichos Establecimien
tos radican, y si resulta que un mismo 
individuo se ha inscrito dos veces cose
rán los dos boletines, que serán coloca
dos en la Sección a que pertenezca el 
domicilio del inscrito, considerándolos 
como uno solo. En seguida examinarán 
los demás boletines para proceder inme
diatamente a la. comprobación de las 
Secciones que consideren defectuosas.

En esta comprobación investigarán 
los individuos que no se hayan inscrito, 
recabarán los datos omitidos y subsana
rán los defectos de aquellos que resulten

deficientes, debiendo tener presente las 
Juntas que el examen y depuración de 
los datos contenidos en los boletines, 
juntamente con la inscripción, consti
tuyen la misión más esencial y de rna- 

' yor responsabilidad de todas las de su 
■ cometido.

F) Hechos el examen y la depura-
ción de los boletines, las propias Juntas 

* se cerciorarán si están colocados por or- 
: den alfabético de primeros apellidos en 
? cada Sección electoral, y cumplido este 
' requisito los entregarán al Alcalde-Pre- 
| sidente para que ordene su conducción 
j a la Jefatura provincial de Estadística, 

donde serán entregados médiante recibo 
que se pedirá al Jefe de la misma.

i

CAPITULO III
De las obligaciones de los Alcaldes- Presi

dentes y de los Secretarios
Articulo 7." Incumbe a los Aléaldes- 

Presidentes de la Junta municipal del 
Censo de población:

l .° Cumplir y hacer cumplir las 
instrucciones, órdenes dictadas y las que 
en lo sucesivo se dispongan para llevar 
a cabo la inscripción.

2 .° Remitir a los Jefes provinciales 
de Estadística el proyecto do división 
electoral y una, relación con los nombres 
los individuos que forman las Comisio
nes de Sección y sus.agentes respecti
vos, las (pie serán enviadas dentro del 
plazo de seis dias, a partir de la fecha 
en que quedan constituidas las Comí- , conventos, colegios, academias, semina
si oí íes.

3 .° Emplear los recursos do su au
toridad con el fin de (pie se inscriban ep 
los correspondientes boletines individua
les todos los habitantes que haya en el 
término municipal de^diozy ocho y más 
años de edad.

4 .° Facilitar a (as Comisiones de 
Sección los agentes repartidores que ne- 

' cesiten. asi como el material necesario 
para (pie aquéllas cumplan su cometido.

ó." Entregara las Juntas munieipa- 
• les los boletines individuales que al efec- 

■ to haya recibido de las Secciones pro
vinciales de Estadística y las relaciones 
de casas habitables para que las Juntas 
puedan realizar los trabajos do, rectifi
cación (pie exige el proyecto de distri
bución electoral.

6 .° Resolver las dificultades que se 
presenten a las Comisiones de Sección 
y asegurar el cumplimiento de todas 

, las operaciones encomendadas a las Jun- 
. tas. Comisiones y Agentes repartidores, 

dentro de los plazos marcados.
7 ." Anunciar anticipadamente, por 

medio de un bando y por cuantas formas 
de publicidad estén a su alcance, el ob
jeto de la inscripción y la obligación 
que tienen todos los habitantes de diez 
y ocho y más años de edad de diligen
ciar el boletín individual que al efecto 
se les entregará en su domicilio para 
que consignen, sin omitir ninguno, los 
datos que en él se piden, firmarlo y, en 
caso de que ^el interesado no sepa o no 
pueda hacerlo, que lo manifieste al 
Agente repartidor para que éste lo llene 
y firme por autorización.

8 .° Facilitar los datos del padrón 
municipal para que las Comisiones pue
dan inscribir a los individuos ausentes,
cuando se ignorasen dichos datos y 
vecinos y Porteros de las casas no 
conozcan o para comprobarlos en el 
so de que éstos los proporcionasen.

los 
las 
ca-

9 .° Solicitar de los Jefes provincia
les de Estadística el número de boletines 
necesarios a las Comisiones de Sección 
para cumplir su cometido y comunicar 
inmediatamente a los citados Jefes el 
número total de boletines que las Comi
siones hayan recogido después de verifi
cada la inscripción.

10 . Ordenar a las Comisiones, cuan
do sea necesario, qué recorran nueva
mente las Secciones en averiguación de 
las omisiones en la. inscripción o para 
rectificar errores y deficiencias que en 
los boletines se observen.

Artículo 8." Los Secretarios do las 
Juntas municipales tienen el deber de 
proponer y hacer presente a los Alcaldes 
Presidentes todo lo que les incumbe en 
las diferentes fases de los trabajos origi
nados por la inscripción. Las deficien
cias y omisiones que se notasen en el 

transcurso de ellas serán imputables
Secretario, si éste oportunamente n u|0 s 
propone al Alcalde las medidas que deb ¡cadc 
adoptar para evitarlas. is iu 

oplid' 
i se iCAPITULO IV

De los trabajos de las Comisiones de Se 1 e11 
sadoclon y sus Agentes repartidores. de s

Articulo 9/’ Las Comisiones de SeíTodo 
ción ejecutarán los trabajos siguientes; ¡

1 .° Recorrerán la Sección resped^ripti 
va para cotejar con la demarcación quq?

.n a.

de la misma hayan recibido del Alcald 
Presidente.

to de 
ia ni

Por sí o por los Agentes pues a Ia
iemftos a sus órdenes visitarán casa por cas 

todas las déla Sección. tomandp...not toi 
del número de familias que habitan caí es de 
casa y del de individuos de diez y och er lu 
y más años que haya en cada familia xinu 
tanto presentes cuino ausentes o trannenz 
seúntes. Servirá de guia para esta pr nte.
mera isita de la Sección la relación di 10.
casas habitables en la que anotarán la diu c 
diferencias que encontrasen entre di -ectc 
cha ■ relaciones y los datos que tometeimi 
sobre el terreno. insc

3 ." En los hoteles, fundas, casas ( resk 
huéspedes, posadas, ventas, casas d abrr 
dormir, etc., etc., tomarán nota, no só y ni 
de las familias y personas de diez y ochucrip 

dely más años de edad correspondientes 
sus dueños, sino también de las que ha esta
ya en ellos alojadas. cote

ad i 
11.

Las mismas notas tomarán en lo I 

ríos, hospitales, casas de salud y demáy,-!1 i:
establecimientos análogos. )eci.

4 ." En vista del resultado que am fallí.
jen las notas tomadas en el primer recu^ del 
rrido do la Sección, las ('omisiones c ¡rar 
mullicarán al Alcalde el número de bolci enta
(ines individuales que necesitan pan 
inscribir a los habitantes de uno y oti 
sexo de diez y ocho y más años de edad.

5 .° En cuanto las Comisiones reci 
ban del Alcalde los boletines individua
les que necesiten para su Sección, pro- 

o lo 
tan 
12.

z qt 
n er 
nar;

cederán a llenar los encabezamientos ei los
la forma siguiente:

Consignarán el nombre del Ayunta 
miento, el número del Distrito municip

ést 
acic 
de

y su nombre si lo tienen, el nombre de r co
Sección y ei número que le corresponc ^He 
dentro do cada Distrito, poniendo la pa ileti;
labra «Unica» 
ción.

si sólo tuviese una Seo n al
en 
caleA continuación de la palabra «En 

dad ■ se pondrá «Casco», si la casa rae 
ca en el casco del Ayuntamiento o «Di 
seminado», si está aislado sin formal 
parte de algún grupo de casas, y se pon 
drá el nombre de la aldea, caserío' 
grupo, cuando la casa corresponda a al
guna entidad de esta clase. En Asturias 
y Galicia consignarán además la pa 
rroquia.

El número de la casa, piso y cuarti 
serán consignados por los Agentes repar 
tidores al entregar los respectivos boleti
nes en cada cuarto.

6 .° Las Comisiones, después de ios 
truir en todos los detalles de su misión; 
los Agentes repartidores puestos a si 
servicio, dispondrán que distribuyan lo 
boletines entre las familias que habite) 
en la Sección, las cuales serán advertí 
das que cada persona de diez y ocho) 
más años deberá llenar el boletín res 
pectivo y que deben inscribirse, tant1 
los presentes, aunque sean transeúntes 
como los que residiendo en el Municipi* 
se encuentren ausentes. Los Agerite-; 
cuidarán de que se consignen todos lo; 
datos, sin faltar uno solo y de que cad 
boletín esté firmado por la persona qii' 
en él se inscriba. Cuando el interesad 
no pueda firmar por no saber, o por es 
lar ausente, el Agente repartidor lo 11^ 
nará. con los datos que le facilite el ins 
evito o su familia, según los casos, fie 
mándolo por autorización a causa, de n6 
poder hacerlo el inscrito.

7 ." Cuando en alguna casa o cuart" 
estuviese ausente toda la familia, c‘ 
Agente repartidor pedirá los datos a 1°; 
vecinos o porteios de la casa, y si ésto- 
no los conocieran o los diesen incompl^ 
tos, la Alcaldía facilitará los datos do 
padrón municipal, estando obligado 
Agente a consignar en el boletín uD8 
diligencia haciendo constar esta circnns 
tancia.
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Los Agentes consignarán eni Los Agentes consigna.! an eu vi 

n lo situado a la derecha del espacio 
:eh ¡ea(io a la fecha del nacimiento las 

^indicadoras de la edad en años 
mlidos, y en el caso de que en el bo- 
i se hubiese expresado únicamente la 

c 1 en años cumplidos, exigirán al in- 
sado que manifieste el dia, mes y

boletines recogidos. Esta entrega la ve
rificarán lo antes que les sea posible.

de su nacimiento.
Se| pedos los boletines individuales Ile- 
es¿ in además de la firma del individuo 
iSripto, la del Agente repartidor.
qfl )" Las Comisiones ordenarán el re- 
Mditodelos boletines a domicilio en la 

ia más próxima posible a la señalada

6!

ue,it la inscripción, teniendo en cuenta 
■tiempo que necesiten para que todas 
iot familias tengan en su poder los bole- 
-ades del citado dia. La recogida deberá
jch er lugar en los días posteriores mas 
ilia ximos al señalado para, la inscripción 
rannenzando en el siguiente indefectible-
pri nte.

d 10. Las Comisiones, por si o por 
i la dio de sus Agentes, advertirán a los ' 

d rectores o Jefes de toda clase de esta- 
ine cimientos al distribuir los boletines 

inscripción que en el dato relativo a 
s djresidencia legal, a continuación de la

abra Ayuntamiento, consignen la ca- 
v número de la casa donde resida el

d 
sól 
)ch ¡cripto que tenga domicilio propio den
os del término municipal en que radique 

establecimiento, con el fin de facilitar 
cotejo necesario para evitar la dupli-

■ ha

lo ad de inscripción.
iua 11. Los Agentes repartidores., al re-
máLe.r ios boletines individuales tendrán 

lecial cuidado en su examen para, ver 
u t o  [alta algún dato, con el fin de recabar- 
■eco! del individuo o de su familia antes de 

c< irarse del domicilio, y tendrán en
)01e enta que deben estar completos, lio 

o los (latos referentes a la persona, si-par. 
o ti 
dad 
reci 
dua' 
pro

también los de la vivienda.
12. Las Comisiones de Sección, una 

z que los Agentes repartidores les ha
ll entrega de los boletinos, los exa- 
narán uno a uno para ver si constan

s ei los los datos v, si resultan omisiones

uta
■ipa!

éstos o de individuos, liarán lasrecti- 
aciones que sean necesarias recorrien- 
dc nuevo las Secciones hasta reparar

leí r completo las omisiones.
)nd; Ulecha esta depuración, colocarán los 

pa letines de su Sección por riguroso or- 
Sec u alfabético de primeros apellidos, y, 

en acondicionados, los entregarán al 
ínti calde, expresando el número total de 
•adi
«Di
•mai
pon
rio d
i al
trias

pa

CAPITULO V
De los requisitos de la inscripción

Artículo 10. Los Jefes o cabezas de 
familia tienen obligación de recibir y de
volver diligenciados los boletines indivi
duales a los Agentes repartidores. Asi
mismo están obligados a facilitar los 
datos al Agente repartidor para que los 
consigne en el boletín cuando los intere
sados no puedan llenarlos por si mismos.

Artículo 11. Todo individuo inscrito 
en el correspondiente boletín debe auto
rizarlo con su firma. Si no sabe firmar o 
no puede hacerlo por causa que lo justi
fique, lo firmará por su autorización el 
Agente repartidor.

Los Jefes de familia, autorizarán con 
su firma los boletines correspondientes a 
los individuos que estén ausentes, ha
ciendo constar esta circunstancia.

Artículo 12. Ningún individuo de 
diez y ocho y más años de edad, sea 
cualquiera su condición, fuero o catego
ría, a quien se presente por el Agente 
repartidor el correspondiente boletín, 
debe excusarse de recibirlo, llenarlo con 

. todos los datos que en él se piden y de 
i devolverlo cumplimentado al Agente re

partidor.
Artículo 13. Los porteros de las ca

sas y los que de alguna manera tengan 
carácter de. funcionarios públicos están 
obligados a facilitar a los agentes re
partidores las noticias que les pidan para 
distribuir los boletines recogidos y, en su 
caso, diligenciarlos. Los que se negaren 
a prestar este auxilio a los agentes re
partidores incurrirán en la responsabi
lidad a que haya lugar.

Artículo 14. Los dueños de hoteles, 
fondas, casa de huéspedes, posadas, ca
sas de dormir, etc. etc., procurarán que 
se inscriban en sus respectivos boleti
nes, no sólo las personas de diez y ocho 
y más años de edad de sus respectivas 
familias, sino también los que se hallen 
en su casa o establecimiento en calidad 
de huéspedes o de sirvientes, sea con 
carácter permanente o accidental.

Lo mismo están obligados a hacer 
los Directores de Seminarios, Colegios, 
Academias, Conventos de religiosos y 
otros Establecimientos análogos respec
to de las personas de uno y otro sexo de 
diez y ocho y más años de edad que re

sidan en dichos Establecimientos, per
manente o accidentalmente. •

Articulo 15. Los Directores de Hos
pitales, Sanatorios, Casas de Salud, 
etc., etc., procurarán que se inscriban 
los individuos de uno y otro sexo de diez 
y ocho y más años de edad que se hallen 
en los Establecimientos, cuidando espe
cialmente de hacer constar en los bole
tines respectivos las señas del domicilio 
de los enfermos que lo tengan en el mis
mo término municipal donde radica el 
Establecimiento.

CAPITULO VI
Z)e los trabajos de las oficinas provinciales 

de Estadística.
Artículo 16. Los- Jefes provinciales 

de Estadística cumplirán los servicios 
(pie les encomienda la presente Instruc
ción, ateniéndose a las órdenes que les 
comunique la Dirección general, propo
niendo a la misma, y en casos urgentes 
a los Gobernadores civiles, las medidas 
que convenga adoptar para vencer las 
dificultades que se presenten en los Mu
nicipios a los efectos de realizar la ins
cripción con exactitud y en los plazos

CAPITULO VII 
Sanciones

Artículo 19. La falsedad cometida 
en los documentos referentes a las dis
posiciones de esta Instrucción de cual
quiera de los modos señalados en el ar
tículo 314 del Código penal; constituye 
delito de falsedad en materia electoral, 
que será castigada con las penas esta
blecidas en dicho artículo o en el si
guiente. , .

Igual delito constituirá y con las mis
mas penas será castigada cualquiera, 
omisión intencionada en los documentos 
a que se refiere el párrafo anterior.

Serán castigados con multa de 25 a. 
500 pesetas los que nieguen o retarden 
la entrega de los boletines, dificulten 
la realización de las operaciones censa
les y los que de cualquier otro modo no 
previsto en esta instrucción impidan o 
dificulten el cumplimiento de los deberes ■ 
de los organismos encargados de la eje
cución de los trabajos censales.

preceptuados.
Articulo 17. Propondrán a la Direc

ción general el nombramiento de Comi
siones comprobadoras sobre el terreno,' 
cuando el resultado de la inscripción 
revele ocultaciones o defectos que las 
Juntas y Comisiones no hayan rectifi
cado después de requeridas para ello.

Los gastos de estas Comisiones serán | 
satisfechos con cargo al crédito para la < 
formación del Censo; pero serán reinte- j 
grados al Tesoro público por los que re- < 
sultaren culpables de haber dado lugar 
a estos nombramientos.

Artículo 18. Cuando los Alcaldes no 
cumplan las órdenes dictadas para el 
servicio de que se trata o cuando no re
mitan oportunamente los documentos 
que se les pidan, los Jefes provinciales 
de Estadística propondrán a los Gober
nadores civiles el envío de comisiona
dos que vayan a los Ayuntamientos co
rrespondientes a. exigir el cumplimiento 
del servicio o a recoger los documentos 
necesarios a expensas de los causantes 
de que se haya tomado esta resolución.

Si a los tres días no ha resuelto el 
Gobernador la propuesta, el Jefe pro- 

¡ vincial lo comunicará a la Dirección ge- 
I neral.

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 20. Los trabajos que- con 

arreglo a esta Instrucción han de reali
zar los Ayuntamientos, quedarán termi
nados y los boletines individuales entre
gados en las Oficinas de Estadística en 
las fechas siguientes:

Los do Ayuntamientos hasta 1.000 
habitantes, el dia 15 de marzo próximo.

Los de Ayuntamientos de 1.001 a 
6.000 habitantes, el 25 de marzo próxi-
mo.

Los 
10.000 
ximo.

Los 
50.000 
ximo.

Los

de Ayuntamientos de 6.001 a 
habitantes, el 31 de marzo pró-

de Ayuntamientos de 10.000 a 
habitantes, el 10 de abril pró-

de Ayuntamientos de 50.001 a
100.000 habitantes, el 20 de abril pró-
ximo. .

Los de Ayuntamientos de 100.001 a 
habitantes, el 30 de abril pró-500.000 

ximo.
Los 

500.000 
ximo.

de Ayuntamientos de más de 
habitantes, el 10 de mayo pró-

Artículo 21. Los Gobernadores ci
viles ordenarán que la presente Instruc
ción se publique inmediatamente en un 
solo número del Bo l e t ín  Of ic ia l .
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